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" Í~TOTA N° ~ "~ ~ /21.- 
I,ETRA: PRESIDENCIA:-

usHUAIA, • i-.i+ D-1 c ~ZÓ2t . . 

SEÑOR INTENDENTE: 

' •Tengo• el agrádo~." de' ~ dir-igume~`a- usteél._ ~en •mi carácter ` tle 
Vicegobernadora y Presidénfe •del •Podér Législátivo ~de~ lá.Pxóyñcia; á'los éféctos de solicitar lá ` 
renovación de ariscripcign del agénte.•Aiejaridró Sérgió'BARRIA, D.~t.I N° 20.434.080, Legajo 
N° 1923/2, dependiente. dé:dicha Municipalidad.' •. ~ • 

El~ pérfido se fundamenta <en •el réquerimienta presentado por el , 
Legislador Dámián-LQFFLER,~ Intégraü'té.deX ~lógne M.P:F., .en virtud de la necesid.ád.de•cóntar-
con la colaboración dél citádo ~•ágenté ' paazá •ré~li~ar.~ taréas eñ: -el despacho del ~ Legislador• ; 
mencionado. _ 

_ La~presen~•adseñpcióñ se-bás~ én'lo estabÍécsido.én la Ley Nacional `- • 
N° 22.251 y sus Decretos~IZéglaméntarios; ~ápárür-de lá~fecha dé su autónzáción-y por'el términó•` 
de trescientos sesenta y cinco. (365) días. ~ "~ 

.. • } t 

Sin ̀ otro párticular, lo :saludó muy atenfamente. 
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SEÑOR 1N~ÉNDENTE , ,~ • ' ~ ~ ~ - . . 
DE LA MUNICIPt~LIDAD DÉ RÍO fiRATTDE ° 
Lic. Martín PEREZ 
SU DESPACHO ` ~ 
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"2©ZI-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial" 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Aílántico Sur 

República Argentina 
Poder Legislativo 

Bloque Movimiento Popular Fueguino 

Provmcia da Ticn•a dal í~uciu A.t: LA.S. 
Pí~d~r i,et`ial~tti~ u 

Pr:Sidett~~it 

Sra. 
Presid 
del Pod 
Dña. U 
S 

NOTA N°~~~/21.-
LETRA: L.P.D.A.L.-

Ushuaia, 15 de Diciembre del 2021.-

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado dirigirme a 
usted, a efectos de solicitarle tenga a bien realizar los trámites pertinentes para 
obtener LA RENOVACIONA DE LA ADSCRIPCION DEL SR. BARRIA ALEJANDRO SERGIO 
D.N.I. N° 20.434.080 LEGAJO 1923/2, y por el termino de 365 días, perteneciente a la 
MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE, a la Legislatura Provincial quien se desempeñara en 
mi despacho.-

El pedido se fundamenta en lo prescripto en el Decreto Nacional N ° 2058/85, Anexo 
I Punto 2.3 Reglamentario de la Ley Nacional N ° 22.251.-

Sin otro particular lo saludo atte.-

~aE~a~ ~ ~~~1~ 
•Legis Pr vincial 

Pod r Leá' Iativo 

°Las Islas Maívínas, Georgías y Sandwícó del stir, son y serán Argentinas" 
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